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/NFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó diecisiefe (17) de moyo de dos mi/ veintilrés
(2023). En lo fecho ingreso ol Despocho e/ presente proceso. Lo onter¡or poro lo que lo
Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diecisiete (17) de moyo de dos mil veintitrés (2023)

Poro que lo persono que fung¡ó como cuordodoro de MAYERLI ESTEFANIA
VALLEJO,Ie hogo entrego o ésto de sus bienes y rindo cuentos finoles de su gestión,
dodo que o trovés del respectivo proceso de revisión de interd¡cción recuperósu
copocidod legol, convóquese o oudiencio, en lo que deberó presentorse el
bolonce de cuentos correspondiente o los oños dos mil veintiuno (2021) y dos mil
veintidós (20221 cuodro columnorio en formoto Excel y recibos soporte de los gostos
que se relocionen en el cuodro columnorio.

Lo Asistente Sociol del Despocho deberó opoyor o lo señoro ELIZABETH VALLEJO en
lo orgon¡zoc¡ón de lo docume ntoc ión que debe ser esconeod o y enviodo ol coneo
electrónico del Juzgodo con no menos de 10 díos de onteloción o lo fecho de
celebroción de lo oudiencio.

Lo oudiencio se odelontoróel dío veintiuno {21) de junio de dos mil veintitrés (2023)

o losnuevedelo moñono porlo plotof ormo Lif esize. Por secretorío envíense los l¡nks

c o rre spo ndie ntes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 042 del dieciocho
(lB) de moyo de2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ec retorio
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